
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE SAN LUIS POTOSÍ
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

FORMATO XXXI
EL RESULTADO DE LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS:

LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE GENERA ESTA ENTIDAD NO SE DICTAMINAN (YA QUE
SON EVALUADOS Y EN SU CASO APROBADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN);

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE CREACIÓN DE LA JUNTA ESTATAL DE
CAMINOS; ARTICULO 9°, INCISO III.


